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Guayaquil, 11'de Junio del 2012.-” 

Señor: ) 

DIÓGENES IGNACIO VILLACIS CRESPO” 
Ciudad.- 

Ver. 697 Y ps 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía CORPORACION AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de VICEPRESIDENTE, 
de la compañía por el lapso de un año. : 

De conformidad con el estatuto social usted ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudizial de la compañía, conjuntamente cón el Presidente, ton el Gerente 
General ocon uno cualquiera de los Directores Titulares.: 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Codificación de los estatutos de la 

compañía autorizada por el Notario Trigésimo Octavo y] cantón Guayaquil, Ab, 
Humberto Moya Flores, el 15 de octubre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 6 dé febrero de 1997. / 

Atentamente, 

   

     

  

SECRETARIA AD HOC 

RAZON: ACEPTO el cargo de Vicepresidénte de la compañía CORPORACION 
AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA), y declaro que me he posesionado en esta 

AV2A0 e Juñio del 2012./ 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
. 

E 

NUMERO DE REPERTORIO:38.882 EA 
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FECHA DE REPERTORIO: 11/jul/2012 mE 
HORA DE REPERTORIO:14:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía CORPORACION 
AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA, a favor de DIOGENES 
IGNACIO VILLACIS CRESPO, de fojas 70.655 a 70.656, Registro 
Mercantil número 12,395. 
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